
 

 
 

COMUNICADO OFICIAL N° : 15/22 

FECHA : 04 de mayo de 2022 

MATERIA : 
Informa sobre Inicio de periodo de Flexibilización de la Jornada 

Escolar 

 

Estimada Comunidad Educativa Pastoral:  

Junto con saludarle fraternalmente, queremos comunicar a usted que a partir del día lunes 09 de mayo, el colegio 

se acogerá a la flexibilización de la jornada escolar. 

 

Esta decisión conocida y respaldada por el Consejo Escolar, se sostiene en la facultad conferida a la Dirección por 

el Ministerio de Educación en sus Orientaciones para el Reencuentro Educativo1, responde a la necesidad de 

proveer espacios para la atención focalizada de estudiantes y/o grupos de estudiantes que presenten mayores 

brechas de aprendizaje, según los diagnósticos obtenidos a través de diferentes instrumentos aplicados durante 

estos dos años de pandemia. 

 

Para estos efectos, la flexibilización consiste en acortar las horas de clases a 30 minutos en los cursos y niveles de 

enseñanza básica y media. Esta adecuación del tiempo de hora lectiva permitirá establecer un horario concentrado 

que posibilitará que, durante la jornada de la tarde, los docentes puedan implementar actividades 

complementarias obligatorias, destinadas a: nivelar, reforzar o recuperar aprendizajes (curriculares y 

socioemocionales) en grupos de estudiantes con mayor brecha de aprendizaje detectada. (Grupos focalizados) 

De este modo, una de las principales implicaciones de esta medida de ajuste, consiste en que mientras dure la 

flexibilización, un grupo importante de estudiantes verá reducida su jornada de trabajo, por lo que saldrá más 

temprano del colegio, a diferencia de otro grupo de estudiantes que deberá permanecer obligatoriamente para 

ser atendido mediante actividades complementarias especialmente preparadas. 

La nómina de alumnos que deberán permanecer en el colegio, así como la nómina de los que podrán retirarse más 

temprano, será elaborada, informada y actualizada periódicamente por el área académica del colegio. 

 

 De esta forma los nuevos horarios de la jornada flexibilizada será el siguiente: 

                                                             
1 Resolución Exenta N°1819 del 22 de marzo de 2022, MINEDUC 



 

 
 

 
 

Es importante señala que esta medida transitoria se evaluará periódicamente y su ampliación dependerá tanto de 

la efectividad de las medidas implementadas (Participación y compromiso de los estudiantes) así como de las 

orientaciones que el Ministerio de Educación establezca respecto a nuevos plazos y vigencias. 

 

Esperando una buena recepción a este nuevo esfuerzo por seguir acompañando a nuestros estudiantes, le saluda 

fraternalmente en Don Bosco 

                                                                                     La Dirección 

  

Primer turno de 
desayunos 

JUNAEB
Inicio de clases

Salida  
Alumnos sin 

Beca JUNAEB y 
no convocados

Tiempo de 
Almuerzo

Salida  Alumnos 
con Beca JUNAEB 

no convocados

Actividades Para 
grupos 

focalizados

Primer 
Bloque 

ACLE

Segundo 
Bloque 

ACLE

Tercer 
Bloque 

ACLE

Lunes 8:00 8:15 12:55 12:55 a 13:55 13:55 13:55 a 14:55

Martes 8:00 8:15 12:55 12:55 a 13:55 13:55 13:55 a 14:55

Miércoles 8:00 8:15 12:55 12:55 a 13:55 13:55 13:55 a 14:55

Jueves 8:00 8:15 12:55 12:55 a 13:55 13:55 13:55 a 14:55

Viernes 8:00 8:15 11:45 12:55 a 13:55 12:45 11:55 a 12:55

Primer turno de 
desayunos 

JUNAEB
Inicio de clases

Salida  
Alumnos sin 

Beca JUNAEB y 
no convocados

Tiempo de 
Almuerzo

Salida  Alumnos 
con Beca JUNAEB 

no convocados

Actividades Para 
grupos 

focalizados

Primer 
Bloque 

ACLE

Segundo 
Bloque 

ACLE

Tercer 
Bloque 

ACLE

Lunes 8:00 8:15 14:55 12:55 a 13:55 14:55

Martes 8:00 8:15 12:55 12:55 a 13:55 13:55 13:55 a 14:55

Miércoles 8:00 8:15 12:55 12:55 a 13:55 13:55 13:55 a 14:55

Jueves 8:00 8:15 12:55 12:55 a 13:55 13:55 13:55 a 14:55

Viernes 8:00 8:15 12:55 12:55 a 13:55 13:55 13:55 a 14:55

Nota1:
Nota 2:

Los alumnos becarios de JUNAEB deben obligatoriamente hacer uso de su beneficio
Las actividades para grupos focalizados son obligatorias para los estudiantes convocados

Enseñanza Básica (1° a 8° Básico)

15:15                  
a                      

16:45

16:45              
a              

18:15

18:15             
a             

19:45

Enseñanza Media (I° a IV° Medio)

15:15                  
a                      

16:45

16:45              
a              

18:15

18:15             
a             

19:45



 

 
 

 


